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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente 

proceso donde se realizó audiencia de reconstrucción de expediente el pasado 

02 de febrero del año 2023. Sírvase proveer. 

La secretaria, 

 

ANA MARÍA ROJAS RODRÍGUEZ 

 

 

 

Auto de Tramite No. 402 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, se tiene que en la 

pasada audiencia de reconstrucción de expediente de Matrimonio Civil 

realizada el 02 de febrero del año 2023, se requirió a la parte interesada a  

través de su apoderada judicial, para que se allegara en el término de (10) diez 

días, los Registros Civiles de los hijos, debidamente actualizados con una fecha 

no mayor a dos meses. 

 

A la presente fecha, revisado el plenario como también el correo electrónico 

del Despacho, se advierte que dicha documentación no ha sido allegada, por lo 

que, de conformidad con el artículo 317 numeral 1° del Código General del 

Proceso, deberá ordenarse a la parte interesada para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, se sirva 

cumplir con la carga impuesta desde la audiencia del 02 de febrero del año 

2023, y allegue los Registros Civiles de los hijos debidamente actualizados,  

advirtiéndole que, vencido el término sin que se haya promovido el tramite 

respectivo, el Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación. 

 

Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali (V), 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte interesada para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, se sirva cumplir 

con la carga impuesta desde la audiencia del 02 de febrero del año 2023, y 

allegue los Registros Civiles de los hijos debidamente actualizados, a fin de 

resolver de fondo la solicitud de reconstrucción y corrección del acta de 

matrimonio, so pena de tenerse por desistida la actuación, y que este asunto 

vuelva a la caja de archivo sin consideración.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 

  

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 32 DE HOY 23/02/2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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